RES. 1555/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004390, Ent. N° 2206/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la compra directa               Nº 40/2015 para la adquisición de los items que resultaron frustrados en la Licitación Pública Nº 3/2015 de productos de higiene;

RESULTANDO : 1) que por Resolución adoptada por el Directorio del INAU de fecha 28 de julio de 2015 se adjudicó la licitación a las firmas MEDELTAR SA por $ 6:208.058, EMPREST SRL por $ 1:431.551,74, DISTRIBUIDORA MANANTIALES SA por $ 10:988.337,92, CIC SRL por            $ 162.075, BOYERCO SA por $ 75.507,48 y H. RAFULS CAMOU SA  por            $ 48.214, en un total de $ 18:913.744,14 impuestos incluidos;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de agosto de 2015, se cometió a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad;
3) que por Resolución de la Presidencia de la República Nº 242/2015 de fecha 25 de noviembre de 2015 se habilitó el procedimiento de compra directa excepcional para los items 4 (cepillo para piso sin cabo), 44 ( peine piojicida ), 55 ( cepillo de cerda para lavar vehículos), 56     ( lustre silicona ) y 58 ( desinfectante de ambiente aerosol ) los que resultaron frustrados en el procedimiento licitatorio;
4) que por informe del Departamento de Proveeduría de fecha 30 de julio de 2015 se indica que a la fecha no se cuenta con stock de dichos ítems; 

5) que la División Servicios Generales por informe de fecha 14 de setiembre de 2015 expresa que el nuevo llamado se realizará al amparo del Artículo 33  Inciso 3 Numeral 2 del TOCAF;
6) que cumplidos los trámites de estilo, al acta de apertura de fecha 13 de enero de 2016, se presentaron a cotizar las firmas DISTRIBUIDORA MANANTIALES SOCIEDAD ANÓNIMA, DROGUERÍA BURGUES SRL y TANKIN SOCIEDAD ANÓNIMA;
7) que pasadas las actuaciones a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 27 de enero de 2016 y tomando en cuenta los cuadros de ponderación, se aconseja adjudicar la compra de todos los Items frustrados en el procedimiento competitivo, a la firma Distribuidora Manantiales SA por un monto total de $ 47.160 IVA incluido;

8) que consta autorización para gastar Nº 84 de fecha 10 de febrero de 2016 por $ 47.160, Programa 400, Rubro 192, Unidad Ejecutora 001, suscrita por un Director del INAU;
9) que se acompaña Resolución del Directorio del INAU de fecha 15 de marzo de 2016 adjudicando el procedimiento de compra de acuerdo a lo aconsejado;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de compra directa se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 Inciso 3º Numeral 2º del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales ;

2) que por el monto de la compra, la intervención del gasto hubiese correspondido a la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo expresado y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto  del Niño y Adolecente del Uruguay la intervención del gasto de   $ 47.160 IVA incluido previo control de su imputación al Objeto del Gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244  (Deudores Alimentarios);

2) Téngase en cuenta lo expresado en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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